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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
18379 ORDEN de 19 de julio di !98S. por la que Sf dispone

el cumplimiento en sus propios thminos de la senten·
da recatda en el recurso contencioso--administrativo,
en grado de apelaci6n. ;,úmero 55.334. .

Dmo. Sr.: En el recuno contenciOSCHldministrativo, en grado de
apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo con
el número 55.334, interpuesto por don JOSl! Manuel González
Suárez, doña Dolores Alemán Vep y don Juan GonzálezSuárez
contra la sentencia dietada por la Audiencia Territorial de Las

. Palmas con fecha 28 de diciembre de 1983, en el recurso número
214/1982, promovido por los mismos recurrentes, se ha dictado.::=~~~ 22.;de 1i:tmode.198S, cuya pané-dispoaitiva,

«Fallamos: Que, estimando el recurso de apelación interpuesto .
~ la rep.....ntación de don J~sé Manuel González Suárez y-demás
litiscon"'rtes . contra sentenC1ll de la Sala de lo contencioso
administrativo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran
Canaria, de 28 de diciembre de 1983, ",bre reclamación formulada
por los demandantes-apelantes ante la Asociación Mixta de Com
pensación del POli80nO Industrial de Arinaga (Las Palmas). con
fecba 28 dejuüo de 1981, en ",licitud de iniciáción de expediente
de valoración de un· pozo, denega~ por ~ilencio administra!ivo, y
confirmada en alzada por el MinlSteno de Obras Públicas y
Urbani~mo en resolución igualmente presunta, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemo$, con revocación de la sentencia
apelada, recbazar la alepda inadmisibilidad Y estimar el recurso
contencioso-administrahvo interpuesto por los citados señores, con
anulación de las citadas resoluciones administrativas denegatorias
como contr:arias a Derecho, y en su lugar ordenamos a la expresada
Asociación que proceda a tramitar }' ultimar sin más demora el
expediente de valoración o justipreao de la parcela ISS (pozo) a
que estas actuaciones se refieren, _y una vez fijado dicho justiprecio
efectúe el pago del mismo a los expropiados con los correspondien.
tes intereses por demora, si fueran procedentes. Sin especial
imposición de costas en ninguna de ambas instancias.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
~ntencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dIspuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento respecta.

De esta resolución y de la sentencia debe di"", traslado a la
Comuni.dad Amónoma de Canarias a los efectos que pudieran
proceder de conformidad con lo dispuesto en el articulo 104 de la
mencionada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, ·19 de julio de 1985. P.D. (Orden de 6 de junio de

1919), el Subsecretario, Baltasar Aymericb Corominas.

'lmo. Sr. Presidente de la Junta Mixta de Compensación del
. Polígono de Arinaga. Las Palmas de Gran Canaria.

18380 RESOLUCION de 22 de julio de 1985, de la Dirección
General de- ()l¡ras Hjtfii¡rl/kas, por la que se luu:e
pública la concesión solicitada por don Ricardo Marln
Martínez. d~ un aprovechamiento de qguas PÚblicas
subálveas del ba"aru:o de Pallás, mediJJnte un pozo
con elevación mecánica. en thmino 1tJunicipal de
Tous (VaIeru:ia).

Don Ricardo Mañn Martinez, ha ",licitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas públicas ~ubálveas del barranco de
Pallás, mediante un· pozo con elevación mecánica, en término

- municipal de Tous (Valencia), y esta Dirección General ha resuellO:

Conceder a don Ricardo Marin Martínez, el aprovechamiento
de un caudal máximo de 1,5 litros por segundo contip.uos de aguas
públicas subálveas del barranco de PailAs, mediante pozo ron
elevación mecánica, sin que pueda sobrepasarse el volumen anual
de 2.500 metros cúbicos por hectárea resada, con destino al riego
por goteo de S,90 hectáreas de una finca de su propiedad, a la
partida del «Garrofem», en término muriicipal de Tous (Valencia),
ean arreglo a las siguientes condiciones:

Pimera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puenos don Ricardo Marin
Martinez, visado por la·Delegación de Valencia del C-<'Iegio Oficial.
·con la referenc18 numero 00778 de 1 de febrero de·1978, con un
presupuesto de ejecución material de 319.900 pese!."~A siendo el de
las obras en terrenos de dominio público de 3.uuu pesetas. en
cuanto no se oponga a las presentes condiciones. Dicho proyecto
queda aprobado a los efectos de la pt:esente concesión. J

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir y
tiendan a mejorar el proyec(o, podrán ser ordenadas, prescritas o
autorizadas por la Comisaria de Aguas del Júcar, siempre que no
se alteren las características esenciales de la concesión otorgada, lo
cual implicaria la tramitación de nuevo expediente.
~da.-Las obras comenzarán en el plazo de un mes contado

a parttr de la publicación de esta roncesión en el -«Bolelin Oficial
del Estado" y deberán quedar terminadas en el de tres meses
contados desde la misma fecha. La explotación de los terrenos a
regar, con la presente concesión, deberá iniciarse en el plazo
miximo de un año contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se
concede sea cwll fi,J,ere la causa de su no existencia en el río. La .
modulación vendrá3ijada por la limitación de la potencia de
elevaci6n y el·tiempo de funaonamiento del grupo .de elevación,
que se determinará por aforo directo y se comprobará por el cálculo
numérico correspondiente, datos y resultados que se harán constar
en el aeta de reconocimiento final de las obras. No obstante el
concesionario queda obligado a la instalaci6n, a su costa, y, en su
caso, de los dispositivos de controlo moduladores de caudal de las
características que se prescriban por la Administración. El Servicio
comprobará especialmente -q'Je el volumen utilizado por el conce
siocario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.-La inspección y Vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durarlte la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a car~o -de la Comisaría de Aguas
del Júcar, siendo de cuenta del concesIOnario las remuneraciones y
gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta
a dicho Orp.nismo del principio de los trabajos. Una vez tennina
dos y preViO aviso del concesionario, se procederá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzarse la explotación antes
de que se aprobada la misma por la Dirección General de Obras
Hidráulicas.

Quinta.-Cuando los terrenos que se pretende regar queden
dominados en Su día, por al$ún carlal construido por el Estado,
quedará caducada esta conceSIón, pasando a integrarse aquéllos en
la nueva zona resabie y quedando sujetos a las nuevas normas
económico-adminlStrativas que se dic~n con carácter general, sin
derecho a indemnización alguna.

Sexta.-Se concede la ocupación de los terrenos del dominio
público necesarios para las obras, de cruce del barranco Pallás, las
cuale", no· podrán afectar la capacidad de desagüe y el régimen
hidraú!ico del mismo.

Séptima.-El agua Que se concede queda adscrita a los 1errenos
a que se desti.na, quedando prohtbida su enajenación, cesión o
arriendo con independencia de los mi!:imos.

OcUova.-La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la
construcción}' conservación de toda clase de obras públicas, en la
forma que esUme conveniente,- cilidando de nC) perjudicar las obras
o instalaciones de la concesión, sin que ello dé lugar a indemniza·
ción· alguna.

Novena.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho
de propiedad, quedando obligado el. concesionario a ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exi~
tentes y a indemnizar, como corresponda, los perjuicios y daños
Que puedan derivarse de la ",isma sobre los derechos que la
AdmInistración tenga reconocidos a otros usua,rios o~sobre intere
~ses públicos.

D!cima.-Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus
riberas o márgenes de escombros u otros materiales, siendo
responsable el concesionario de cuantos daños puedan producirse
PD,r este ~oti~o al dominio públic<?, a terceros o a .105 .aprovecha~
mlentos mfenores, quedando oblIgado a la realIzaCIón de los
trabajos que la Administración le ordene para la extracción de los
escombros vertidos al cauce durante las obras.

Undécima.-El concesionario conservará las obras autoriZadas
en buen estado, evitará las' pérdidas de agua innecesarias por fuga,
filtraciones o cualquier otra causa y no podrá efectuar ninguna
modificación sin dar cuenta a la Comisaria de Aguas del Júcar,
quien la autorizaré, si procede, previas las comprobaciones que
estime necesarias.

Duodécima.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de


